
 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO ORAL DE NEIVA 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Neiva, 23 de octubre del 2024. El día 24 de julio del 2024, venció el término de 

diez (10) días concedidos a las partes, para presentar y sustentar sus 

alegaciones finales, en concordancia con el artículo 52 de la Ley 2080 de 

2021.  

 

La parte actora y la llamada en garantía Aseguradora Solidaria de Colombia, 

presentaron escritos con sus alegatos de conclusión de manera oportuna. 

 

Por su parte, la demandada Municipio de Campoalegre, guardó silencio 

dentro del término. 

 

Igualmente, se pone en conocimiento el poder arrimado por el Municipio de 

Campoalegre el día 23 de octubre del 2024. 

 

Ingresa el expediente al Despacho para lo respectivo.  

 

 

 
 
 
 

SALOMÓN GONZÁLEZ ARTUNDUAGA 
Secretario 


